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   L E Y   Nº  5 . 5 8 4   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-    DONASE  a la Asociación Civil sin fines de lucro denominada FUNDACION DOLLY, un inmueble ubicado en la Segunda Sección, Paraje Lomas del Departamento Capital, individualizado con el Adrema A1-159-3, constante de una superficie de 110,6972 hectáreas, remanente de la Parcela I del Duplicado de Mensura 3775 “U”, propiedad del Estado de la Provincia de Corrientes.-

Artículo 2º.-    ESTABLECESE un plazo de tres (03) años para que la entidad destinataria de la donación realice inversiones por valor de u$s 75.000 (Dólares Estadounidenses setenta y cinco mil), con la finalidad de inicio de tareas propias de granja, con provisión de infraestructuras, máquinas, herramientas, enseres, insumos de cultivos, utensilios y ocupación de mano de obra, en la elaboración primaria de productos que integran la canasta familiar básica, con destino a personas carenciadas y su grupo familiar primario.-

                          De no cumplimentarse lo dispuesto en el presente artículo, el inmueble volverá al dominio del Estado Provincial.-

Artículo 3º.-    ENCOMIENDASE a la Secretaría General de la Gobernación, para que a través de la Secretaría de Desarrollo Humano, ejerza el control y verifique el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo dos de la presente norma.-

Artículo 4º.-    LOS gastos y honorarios que demanden la escrituración del bien, serán a cargo de la donataria.-

Artículo 5º.-      COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.

                           DADA  en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los doce días del mes de agosto del año dos mil cuatro.
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